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La Universidad Católica de Santiago de Guayaquil ha fijado entre sus 
metas en los próximos años, profundizar los esfuerzos en la Investigación, 
con el fin de alcanzar una excelencia institucional en todos sus ámbitos, 
a la vez que cumple con el mandato de la Ley Orgánica de Eduacación 
Superior, LOES.

Es necesario reconocer que una debilidad generalizada de las Instituciones 
de Educación Superior en nuestro país, ha sido la insuficiente atención 
a la investigación científica. Es el momento de priorizar el desarrollo 
sostenido y sustentable del ámbito de la producción científica; que el 
quehacer universitario responda al ritmo que las necesidades del mundo 
contemporáneo exigen, pues el avance tecnológico es tal, que no se debe 
permitir pausas en estos procesos.

Para mejorar este campo se necesitan varios ingredientes: destinar el presupuesto que permita 
la dedicación de docentes a tiempo completo y dedicación exclusiva, así como la infraestructura 
y equipamiento para desarrollar sus actividades; y, fundamentalmente, identificar las líneas 
de investigación acordes con nuestra realidad nacional y las fortalezas de nuestra Institución, 
priorizando a la persona y su entorno, a la vez que se respetan los principios universales de la ética.

La Universidad Católica de Santiago de Guayaquil cuenta con un Estatuto debidamente reestructurado 
que responde a este nuevo reto, con las Autoridades, Consejo Universitario, así como una Comunidad 
Universitaria consciente de su responsabilidad frente al desafío que demanda este nuevo paradigma.

Otro aspecto que no se ha descuidado, es el establecimiento de alianzas estratégicas para sumar 
esfuerzos en esta ambiciosa transformación, que no podría lograrse sin la valiosa colaboración 
de instituciones afines tanto nacionales como internacionales, que permitirán el intercambio 
de profesionales, formación de nuevos investigadores y doctorados en las diferentes áreas del 
conocimiento, la transferencia de tecnología idónea que asegure  el fortalecimiento y ampliación 
de la investigación científica que geste la consecuente innovación.

Auguramos que los éxitos que estos cambios generen, en una Universidad que conjuga la Ciencia y la 
Fe, tengan un mayor impacto en el mundo, difundiéndolos a la comunidad científica y la sociedad en 
general; para ello cuenta con instrumentos idóneos como son varias revistas científicas que cumplen 
con los criterios de indexación en bases de datos internacionales de reconocido prestigio como 
Latindex, LILACS – BIREME, entre otras; sin descuidar los procesos para el constante mejoramiento 
que conlleva la inclusión en otras bases de datos.

La Revista ALTERNATIVAS, como órgano de difusión científica, será el reflejo de cómo responderá 
nuestra comunidad en este desafío. 

Econ. Mauro Toscanini
Segale, MBA. MS.

Rector UCSG

LA INVESTIGACIÓN, PRIORIDAD DE  NUESTRA UNIVERSIDAD


